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PRESE N TACIGJJ

Como un servicio a los investigadores nacionales, el Ins

tituto de Estudios Sociales en Población (IDESPD) presenta el

trabajo del Profo Marcos Bogan, el cual constituye un intento

de elaborar un libro de códigos para todos los censos de 1973*

Esperamos que este informe sea de utilidad para futuros

estudios que sobre este campo se realiceoo

DRo CARLOS DENTON

DIRECTOR, IDESPO
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ADl/ERTENCIAS

a- El signo ’Jtí” giiisre decir una columna en blancn,

b- En voriaé v/driables rio hay valores ignorados porque un valor

fue creado' éh‘‘caso de b‘u ausencia ■prir^fnedio’; de la asignación

" dinómicáo (Las vaTlabrós son: ED/.ü, rJIUEL, HORA, GALAR)»

c- Hay notas especíales con respecto a las siguientes variables:

WIUE, OCUP, /\PÜS, DÜRMo . - . ●

d- Para los códigos completos de Ccupación Principal hay un anexo

especial, Í\!Q 1, que da el código □ tres dígitos»

e- Paro los códigos completos de Rama de Actividad hay un anexo

especial, IMS 2, que da el código o cuatro dígitos»

f- Paro los códigos de los Distritos véase el anexo IMS 3»

g- No se estimó necesario incluir los códigos de los Sarrios y Co-

serios.» Para una listé' de códigos completa, véase la referencia

IMS 4 O



-2-

CEIMSO DE POBLACIOÍM

Libro de Códigos;

CódigosWnriobleColumnaCampo

(1= Censo de Vivienda)
2= Censó de Población .

Tipo de registro1TIPO
j--

bí= No se aplica por ser vivienda
colectivo

1= Nócleo del primpr'hogar
2= Núcleo del segundo hogar
3= Núcleo del tercer hogar

etc.

Número del núcleo

(hogar)^
-2NUCL

„ {

2= Jefe

3=’ Esposa
4= Hijo (a)

; 5= Otro pariente:
6= Sirviente y sus parientes
7= Otros no parientes
8= Miembro de una vivienda

colectiva

Relación con el

. jefe.del hogar
3RE JE

'[- Hombre

2= Mujer
Sexo de la persona
censada

4SEXO

00= Menos de un año

. 01='Un ano cumplida ●
02= Dos años cumplidob

etc.

Edad en años cum

plidos de la per
sona censado

5-6EDAD

99= 99 V mós años cumplidos

\á= No se aplica (Hombre; Mujer
menor de 15 años)

00= No ha tenido hijos
01= Ha tenido un hijo
02= Ha tenido dos hijos

etc,

99= Ignorado

Número de hijos
tenidos

7-8HITE

jzí= No se aplica (Hombre; Mujer
menor de 15 años)

00= Ninguna vivo
01= Un hijo vivo
02= Dos hijos vivos, etc,
99= Ignorado

Número de hijos
vivos

9-10HIVI
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CodigoDUíariablGColumnüCampo

Soltoro

—'2— 'E-aaado *●-

4= ■ D i,vjpr cIndo
5= Union libro
S= Coondo-separado

Eotodo ciyil11ESCI

;í.r l' ...

lá= (\lü aplicoblG, menor de 5 añoo

PROUirCIA DE SAN JOSE

0101= Cantón Central
0102= Egcozú

0103= Desamparados
0104= Puriscnl

0105= Tarrazú
0106= Aserrí
0107= Moro

0108= Goicoechea

0109= Santo Ano

0110= Alajuelito
0111= Coronodo

0112= Acosté

0113= Tibes

0114= Morn\/in

0115= Montes de Oca
0116= Turrubores

0117= Dota

0118= Curridcbat

0119= Pérez Zeledón
0120= León Cortés

Residencib hoce 5
ánoé

■ ● (Goíb 12-13 don

lo províficia o
continente,

- Cblo- 14-15 don ^
el cantón o país)

12-15REHA

.! ..

PRÜUINCIA DE ALAJUELA

0201= Cantón Central
0202= Sen Ramón
0203= Grecia

0204= San Mateo

0205= Atenas

0206= Naranja
0207= Palmares

0208= Paos

0209= Crotine

0210= San Carlos

0211= Alfaro Ruiz

0212= l/alverde Uegn
0213= Upala
0214= Los Chiles

0215= Guatuso

^ i'

<● ;



Codigas.UoriableColumnaCampo

Reáidoncia hoce

5. años

12-15REHA
PRÜVirvlCIA DE CARTAGG

□301= Cantón Central

0302= Paraíso

0303= La Unión ,
03G4= Jiménez

0305= Turrialba

0306= Alvárodo

0307=; Oreamuno

0300= El Guarco
■■ '

PR0\/II\!CIA DE HEREDIA

0401= Cantón Central

0402= Borva

0403= Santo Domingo
0404= Santa Barbara

□405= San Rafael

0406= Son Isidro

□407= Belén
□408= Flores

0409= San Pablo

0410= Sarapiquí

» ■

PROV/IWCIA DE GUANACASTE

0501= Liberia

0502= IMicoya
0503= Santa Cruz

0504= Bagnccs
0505= Carrillo

0506= Cañas

0507= Abongaras
□500= Tilarnn

0509= ÍMondayure
□510= La Cruz

□511= Hojancha

PROWINCIA DE PUNTARENAS

□601= Cantón Central

□602= Esparzo
0603= Buenos Aires

0604= Montes de Oro

□605= Oso

□606= Aguirre
□607= Golfito

0600= Coto Brua

0609= Parrito
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CódigosCampo Columna. -A/oriable.

. -REsijlEnclo.JiDce
5 ofíos

reha 12«15

PROUIÑCÍA“DE’ LIMQW"

□701= Cantón Cantrnl

□702= Pococí

0703= Siquirres
0704= Talomanca

0705= Motino

0706= Guácimo. j

AMERICA DEL NORTE

0801= Canadá

□802= Estados Unidos

0803= México

AMERICA CENTRAL

□904= El Salvador

□905 *- Buntemóla

0906 -- Honduras

□9C7 Nicaragua
0908 ; Panamá

C^.RIBE

1009= Cubo

1010= Haití
1011= Jamaica

1012= República Dominicana
1013= Trinidad y Tobogo

a ..

AMERICA DEL SUR

1114= Colombia

1115= Ecuador

1116= Venezuelo

1117= Brasil

1118= Argentino
1119= Uruguay
1120= Solivio

1121= Paraguay
1122= Chile

1123= Perú

1124= Otros poíses de
Amsrico del Sur

r

"I

F. iV

■■ r-. j
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● i

. . .. Codigqs..” ,VariableColumna.Campo

12-15 Residencia hace
5 años

REHA
EUROPA

1224= Alemania

1225= Austria

1226= Bélgica
1227= Luxemburgo
1220= Dinamarca

1229= España
1230= Francia

1231= Irlanda

1232= Islandia

1233= Italia

1234= Noruega
1235= Portugal
1236= Reino Unido

1237= Suecia

1230= Suiza

1239= Bulgaria
1240= Checoeslovaquia
1241= Finlandia
1242= Grecia

1243= Hungría
1244= Polonia

1245= Rumania

1246= Yugoealovio
1247= Union de Repúblicas Socia

listas Soviéticas

1240= Otros países de Europa

● *

: ..i

ASIA

1349= Chipre
1350= Irak

1351 Irán
1352= Israel

1353= Jordania

1354= Kueit

1355= Líbano
1356= Siria

1357= Turquía
1350= Yemen

1359= Afganistán
1360= India

1361= Nepal

f ●.
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CodigosUariobleColumnaCampo

..ASIA	12-15 AEsldencio hace

5 años

REHA ●

1362= Pakistán
1363= Birmania

1364= Indonesia

1365= Tailandia

1366= Uiet IMam

1367= Corea

1368= China

1369= Japón
1370= Hongolio
1371= Otros países de Asia

AFRICA

1472= Argelia
1473= Hsrruecos

1474= Egipto
1475= Sudán
1476= Túnez
1477= Alto Wolta
1478= Camerún

1479= Congo
1480= Gabán
1481= Ghana

1482= Guinea

1483= Liberia

1484= Etiopía
1485= Kenia

1486= Madagnscar

1487= Ligando
1488= Sudáfrica, República de
1489= Otros países de Africa

DCEAÍMIA

1590= Australia

1591= IVueva Zelandia

1592= Samoa Occidental

1593= Otros países de üceanía
r.» *

1594= Cualquier país
1595= Ignorado»

UeasE los códigos de REHA,
Colo 12-15, ppo 2-5»

16-19 Lugar de naci
miento»

LUNA
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Canipo Columna Variable os

‘ NoGidnalidocI20-21IMACI 01= Canadiense

02= Estadounidense

03= Mexicana

04= Salvadoreña

05= Guatemalteca
06= Hondureña

07= Nicaragüense
08= Panameña

09= Cubana

10= Haitiana

11= Jamaicana

12= Dominicana

13= Otras del Caribe y
América del Sur

14= Colombiana

15= Ecuatoriana

16= l/enezolana

17= Brasileña

18= Argentina
19= Uruguaya
20= Boliviana

21= Paraguaya
22= Chilena

23= Peruana

24= Alemana

25= Austríaco

26= Belga
27= Luxemburguesa
28= Danesa

29= Española
30= Francesa

31= Irlandesa

32= Islandesa

33= Italiana

34= Noruega
35= Portuguesa
36= Británica
37= Sueca

38= Suiza

39= Búlgara
40= Checoslovaco
41= Finlandesa

42= Griega
43= Húngara
44= Polonesa

i ‘45= Rumana

!
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Codigosy/ariablGCülumnaQginp

46= Yugoeslava
■: i 47= Soviet 1 ca

48='Otros nacionalidades

●" ' v: europeos

49= Chipriota
50= Iraquese
51= Irania^ í;-

- 52= Israelita

53= Jordana

55= Libaneso

56= Siria

57= Turca

58= Yemenita
60== Indú

62= Pakistano

63= Birmania

64= Indonesa

65= Tailandesa

■ 66= Uietnameso

67= Coreana

68= Chino

69= Japonesa
70= Mongol
71= Otras nacionalidades

asiáticas

72= Argelino
73= Marroquí
74= Egipcia
75= Sudanesa

76= Tunecina

83= Liberiona

84= Etíope
89= Otras nacionalidades

africanas

90= Australiano

91= ÍMeozelondesa

●92= Somoesb

93= Otras nacionalidades

de Oceanía

94= Apatrida
95= Ignorado
98= Costarricense nativo

99= Costarricense natu

ra lizado»

, Nacionalidad20.-21NACI , .

. y

1 :

» t
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variable CóctigosColumnaCampo

Condición de aseguramien-
. tp con lo Cojo Costarri

cense de Seguro Social..

1= Asegurado directo
2= Asegurado familiar
3- IMo asegurodOo

-22.'COSE

bí= l\lo se cplico (C0SE= 3)
3= Enfermedad y maternidad
4= Invalidez, vejez y

muerte»

5= Ambos seguros»

feí= (\lo se aplico (menor de
6 años)

1= Asiste o Escuela., Co
legio o Universidad»

2= í\!o asistBo

Tipo de aseguramiento
cbrí lo CoCoSoSo

23 .TISE

24. Asistencia □ centro re-

. guiar de enseñanza»
ASES

0= IMo se aplico (menor de
6 años)

Asistencia a otros cen

tros de enseñanza

25DTCE

0= No asiste a otro cen

tro»

1= Escuela comercial

2= Escuela artístico

3= Escuela de idiomas

4= Bachillerato por ma
durez

5= Escuela de enseñanza

especial
6= Instituto IMacionol de

Aprendizaje
9= Otros (Instituto Téc

nico de Administraeión
de Negocios, etc»)

I

ií= No se aplico (Menor de
6 años)

1= Primaria

2= Medio

3= Universitaria

4= Ningún

Nivel de instrucciónNIVE 26

No se oplica (menor de
6 oños)

0= No año aprobado
1= Primer año

2= Segundo oño
etc»

Año de estudios apro
bado»

27
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Codigos■Columna „ J/priablG'Campo - ●

● Wat a: i\IIUE=:; .40|= ningijn año,,. .
.^japjiQbadü o

30.n 36= los seis
' " años u-

nivorsi-

tarios;

37= graduado uni
versitario si

EDAD es menor

de 19 y WIUE
estaba en 37,
se recodificG

en 32o

trf= Wo se aplica (menor de
10 años)

1= Bí sabe leer y escribir
2= l\lo sabe leer y escribir

tó= l\)ü se aplico (menor de
12 anos)

1= Trabajó
2= iMo trabajó
3= Busco trabajo por prime

ra vez

4= Estudiante

5= Oficios domésticos
6= Pensionado o rentista
9= Otros o

Alfabetismo20ALFA

Condición de ac

tividad
. 2 .9COAC

30-32 Ocupación prin-OCUF
tá= íMo se aplica (personas

fuera de COAC= 1,2; tra¬

bajó o no trabajó)

0= Profesionales (000-094)

1= Gerentes, 'administradores
y funcionarios de cate
goría directiva (100-127)

2= ,Empleados ..de oficina y
personas en ocupaciones
afines (200-286)

3= Comerciantes, vendedores

y personas en ocupacio
nes afines (300-339)

4= Agricultores, ganaderos,
pescadores, cazadores,

Grupo {principal (pa
ra las divisiones me

nores véase el Anexo
ÍMQ Do

30
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Cadigüs. Uarisble- ^Columna .Campo

trabajadores forestales
y personas en ocupaciones
afines (400-450) '

5= Conductores de medios de

transporte y personas en
ocupaciones afines (500-531)

6= Artesanos y operarios en
ocupaciones relacionadas
con lo hilandería, la con
fección del v/estuario y
calzada, la carpintería,
la industria de la cons

trucción y la mecánica
(600-696)

7= Otros artesanos y opera
rios (700-796)

8= Obreros y jornaleros no
' ‘ . clasificados en otro gru-

■ ;por: (800-834)
9= Trabajadores en servicios

personales y en ocupacio
nes afines (900-974)

Grupo principal■ ' 30OCUP

f

Nota: no incluye el número
998 ni el 999„

■ * *

998= Personas que declaran ocu

paciones no identificadles
o que no . declaran ocupa.-
ción algunao

999= Personas que buscan su
primer empleo»

. - 'tís í\!o se aplicnr(pErsDnas fue-
: rq de C0AC= 1,2; trabajó o

na :.trataa jó) o

Rama de'actividad-^RAMA ^ 33-36'

Gran división (pora las
'divisiones menores véa
se el Anexo IMS 2)»

1= Agricultura, cazo, silvi
cultura y pesen (1110-1302)

2= Explotación de minas
teros (2100-2909)»

3= Industrias manufactureras
(3111-3909)»

4= Electricidad, gas y agua
(4101-4200)»

5= Construcción (5000)»

6= Comercio al por mayor y al
por menor y restaurantes y
hoteles (6100-6320)»

33

y con-
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__ VoriablG. . os. .CdIuídd3_.	JUaiipD

,to y coniunicocion.Es (7111-
7200)V ■■ ■

a= Estnblecimientcs finoncie-

ros, seguros7 bienes inmue
bles y servicios prestados
o los empresas (G101-B330)o

9= Servicias comunales, socia

les y personales (91G0-9600)

l\fotO;no incluye el número 9999o,

9999=. ,Rct ivi dados np bien es- ,
' " pedi'f icarias o”" ■

● tí= i\)D se Oplica (personas fue
ra de COAC= 1,2^ trabajó o. .
'no trabajó)»

1= Trnbajndnr remunerado
, .2= Por. ..cuenta propia

3=,..Ratrdnó
4= trFíhajodor familiar no re-

■■ ■ ■ .. mü ñera do
' 5= Buscó trabajo la primera

veZo

38-39 . Horas trabajadas en la, . Jí- Wp se aplica (personas fue-
semana 7.al 12 de mayo ‘ fa de COAC= i,2; trabajó o

* de 1973o no trabajó)»
□1= Una hora trabajada
□2= Dos horas trabajadas, etc»

feí= l\!o se aplica (personas fue
ra de CÜAC= 1; trabajó, y
CATU= 1; trabajador remu
nerado)»

00100= Cien colones, etco

" Eran división33—-RAMA"-

CATU Categoría de ocupación37

l. .

● r*?. -

HORA

Salario □ sueldo men

sual ,en colones o

40-44SALA

0001= Primer segmento, etc»Segmento cénsalo45-48SEGM

Mota: El segmento es el distr^
to de enumeración censal»

Se uso paro proyectar el

número de provincia, cajn
tón, distrito y barrio o
caseríoo
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● ■ "Códigos■VnrinbieCdmpo Columna

49-51 ■ ÍMum^ero de vivienda □□1= Primer vivienda en el

segmento, etCo

\Jim

IMota; Orden de visita por el
enumerador, cada vivien
da puede tener mas de
un núcleo familiar-

WéasE REHA, páginas 2-3«
n Anexo NS 3»

Provincia.

Cantono..

52PRDU

CAIMT 53-54

Uóase Anexo IMQ 3.55-56 DistritoiDIST

UeasG Referencia IMS 3.Barrio ü caserío.57-500ARR

Urbano-Rural. 1= Urbano

2= Rural

59U-R

Región agrícola según la
división de 1973 del Mi

nisterio de Agricultura

y Gannderío-

1= Uolle Central Oriental

2= Región Norte
3= V/alle Central Occidental

4= Pacífico Seco

5= Pacífico Sur

6= Atlánticoo

60REG

Recodificación de edad 02= Henos de 1 añó"
03= 1 a 4-anos

04= 5 a 9 años

05= 10 a 14 años

06= 15 □ 19 años

07= 20 o 24 años

08= 25 a 29 años '

09= 30 □ 34 años

10= 35 a 39 años

11= 40 a 44 años

12= 45 a 49 años

13= 50 a 54 años

14= 55 a 59 años ●

15= 60 o Alt años

16= 65 o 69 años

17= 70 a 74 años

18= 75 n 79 años

19= 80 n 04 años

20= 05 y más años.

EDAR 61-62

. r



CodigosUnriDbleColumnoCampo

h^^- ' D2= Menos r de 4 100 - - =

-03= 4- -ÍOD-xi
04= í;; 400 o e 699
05= G 700 O G 999
0e= GIOÜÜ Q Í1299
07= G1300 a ri;l599
08= G160D o G1S99
09= :;;1900 □ Q2199
10= G:22D0 a ●.i:2499
11= G2500 o G2799
12= G28DD y máso

Recüdificacinn de sala

fiOo'		

63-64SALR

399.

t*.

65 : ,Recodaficaeion de ho¬

ras trabajadas»

2= 1 hora a 8 horas

3= 9 horas a 16 horas

4= 17 horas a 24 horas

5= 25 horas a 32 horas

6= 33 horns a 40 horas

7= 41 horas n 48 horas

8= 49 y más horas

H0RR ;;

66 Record mark»RM

■'i'.
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U I- U I D . AC €" N S O O E

CodigaV/orinfcjlECnmpo Columna

Censo de Viviendo

(2= Censo de Población)

tipo de Registra1 ,TIPO

1= Urbano

2= Rural

Urbono-Rural2U-R

\ *

’ ÜblYe Central Oriental

2= Zona IMorte

3= Valle Central Occiden
tal

4= Pacífica Seco

5= Pacífico Sur

6= Atlántico

Región ogrícóln3REO

Vease REHA p* 3

para Provincia-Cantón

Véase Anexo (\!Q 3 para Di£
trito

Véose Referencia IMS 3 po
ro Barrio

Provincia

Cantón

Distrito

4PROV

CANT

DIST

5-6

7-a

BarrioB/iRRIÜ 9-10

Tipo de Viviendo 1= Corriente

2= Roncho

3= harginal

4= Móvil

5= Vivienda Colectiva

11TIVI

Ocupnción-T enen-
cia

IMo se aplica (vivien
da colectiva)

0= Alquilada

1= Propio

12OCTE
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, , .CgdlgD	CGlumno -Uori-ablB ..Campo ●

□cupocion-T Gnojn
cia»

2= Otro

3='DesGCupnrio poro^Plqúi-
lOPo

4= Desocupado poro vender

12□CTE

5= Desocupodo poro vera
near o

6- Desocupado en reparo- .
clon

7= Desocupado en construc
ción

8^ Desocupación otro;. .

Ignorada●:9=

|á= IMo se aplico (No es vi
viendo).

□100= Cien colones alqui

ler, etc,

M= No se aplico (una vi
vienda desocupado o
viviendo colectivo).

1= Modero

2=, Moteriql . Cementada

●● 3= Adobe o bohareque

, '4= Otro

13-16 Alquiler MensualALuiUI

,Moterial Predn-
● minante en las

● paredes exteri£
res de lo vivien

: PAREO-:.. 17

rio o

!id= No se aplico (uno vi-
o u-

Materiol Fredn-

' ● minante en los

pisos de lo vi
ví enda o

IBPISO

viendo desocupad
no vivienda colectivo).

1= Madero

2= Mosaico

3= Tierra

4= Otro (Incluye: terrazo,
concreto, ladrillo, par
quet, etCo)o
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CorJigoUnrinblGColumnaCampo

pí= IMo se aplica (vivien
da desocupada n vivieri
da colectiva)»

1= Tejas de barro

2= Laminas de metal

3= Asbesto cemento

4= Otro (Incluye: láminas
de plástico, palma,
etCo)o

● TECHO háterial predomi
nante en el te

cho de la vivien-

19

da»

l\lo se aplica (vivien
da desocupada o vivieri
da colectiva)»

●1= aueno (no presenta 'fo
llas aparentes)»

2= Regular (requiere rep£
raciones de alguna im
portancia)»

3= Malo (muy deterinrada;
debe eliminarse o sus-

jtituirse totalmente)»

ESTA 20 Estado general
de la vivienda

íMúmern de npose]!
to'é que tiene la
vivienda para

nes de alnjamieri

M= IMo se aplica (vivienda
desocupada n vivienda
colectiva)»

01= Un aposento, comparti
miento □ piez

21-22APDS

to«
etc»a

f

Nota: Aposento es caria

compartimiento que tenga
la vivienda para finas de
alojamiento:

dor, cocino,
cuartos de estudio, de re
eren, de sirvientes, etc»
Se excluyen: Corredor,
porches, cuartos de baño,
patios de luz, cacheras
o garages, oficinas pro
fesionales, comerciales
e industriales»

sala, come-

dormitorios.

s
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'DDRM '23-24 Número de-'dar- ● ● - !üí= No -se aplÍBFi‘~<~viv4eíida
mitoriüSo desocupada n viviendo

'-3 colecti^) -

nd= Se morco en el coso de

viviendas de un sólo
cuarto

01= Un dormitorio (Noto:
también el caso de vi-

viendí^s, que constan de
un aposento qué 'eá us^
do exclusivamente pora
dormir)»

i 'i ■
1 í

l¡í= No se aplico (vivienda
desocupado o vivienda
colectivo)o

1= Cañería de red pública
solo a esto viviendo

2= Cañería de red pública
para esto y otras vi
viendas»

3= Cañería de red privada
solo o esto vivienda

4= Cnñerío de red privado
para esto y otros vi
viendas»

5= Pozo

f>- Fuente pública

7= Otro (Incluye: río, a-
cequía,agua de lluvia,
etCc)o

. El obosteci-

miento de agua

, AGUA . 25

l

BAÑO ■ Servicio de b«s-

ño.-
bí= No se aplico (vivienda

desocupada n vivienda
colectiva)»

-1= Por cañería solo-para
esta vivienda

2= Por cañería para esta
y otras viviendas»

26 ■ :

■v.c
● f
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3= For otros medios (agua
acarreada de río, ace
quia, etCo)o

4= l\lo tiene local destin^
do para bañarseo

Servicio de bo-SAÍ^jO . ■ 26 :r

no.

feí= í\¡o se aplica (vivienda
desocupada o viviendo
colectiva)»

G= Cloaca solo para esta
vivienda»

1= Cloaca para ésta y o-
'tras viviendas

2= Tanque séptico sólo p£
ra esta vivienda

3= Tonque séptico para
to y otras viviendas

4= Fozo Negro Planchet s^
lo paro esto viviendo

5= Pozo Negro Plonchet p£
ra ésto y otros vivieji
dos o

6= Pozo Negro Madera poro
esto viviendo

7= Pozo Negro Madera pora
ésto y otras viviendas

0= Otro tipo sólo paro
ta vivienda

9= Otro tipo para ésta y
otras viviendas

Y=í No tiene (?)

Clase y uso de
servicio sani

tario»

SÉSA 27

!á= No se aplico (viviendo
desocupada o viviendo
colectiva)»

1= Eléctrico de servicio

público

ALUM . Tipo de Alum-
. bradOo

28
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■>2= Eléctíicoi de cEntral.'

—generadora pr-Qpia

3= Eléctrico de otra fueji

4= ütro tipo; canfín

5= Otro tipo: otros (can
delas, etCo).

6= IMo tiene

Tipo de Alum- '
' bradóo		

28ALUM

r ■,

● j

.. ^
' I..

● .i j

.. j

tí= I\1d se aplica (vivienda
desocupada n vivienda

- í colectivá) o j .

1=:Electricidad

2= Gas propano

3= Canfín

4= Carbón

5= Leña

6= Otro

7= l\lo cocina en la vly.ieji
da»

Combustible pa
ra cocinar

CDM3 29

: V

■7 .
- ■ .1. .

\ .

30 ■ bí= i\lo se aplica (vivienda
desocupada o vivienda
colectiva)●

0= IMinnuno

i= Sólo radio

2¡= Sólo televisor

3= Los dos artefactos

'■ Radio-TelevisorRTW

I

I

/

.. j .

Gocina-Refrlge-
radorao -

|ii= l\lo se aplica (vivienda
desocupada n vivienda
colectiva)»

0= IMingunn

●1=: Sólo cócina . ..!

2= Sólo refrigeradora

3= Los dos artefactos

● = CGÍGR' '
rj

} -i
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o i: j'

tí= i\lo se aplica (vivienda
desocupada o vivienda
colectiva)*

□= Ninguno

1= Solo lavadora

2= Solo calentador

3= Los dos artefactos

Lavadora-Calen—

.tarior. para baño
32LAV/C

r , >

No se aplica (vivienda
desocupada o vivienda
colectiva)*

0= Ninguno

1= Solo plancha eléctrica

2= Sólo cepillo eléctrico

3= Los dos artefactos

i \

33 Plancha electr^
. .carCepillo ele£

trico.

PECE

.. '"i.

No se aplica (vivienda
desocupada o vivienda
colectiva).

□= No tiené

1= Tiene teléfono

Telefono34TELE

No se aplica (vivienda
desocupada)►

35-37 . Número de hom¬
bres residentes

dn la vivienda.

HOMB

0G1= Un hombre, etc.

Número tíe múje-
res residentes

en la vivienda

’ ' ● No se aplica (vivienda
desocupada)o

001= Una mujer, etc.

38-4DHU3E

No se aplica (vivienda
propia, vivienda cole£
tiva □ vivienda desnc£
pado).

iRecodificacién

del alquiler
41V/ALÜR
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.. ?= »Gnos dEj!l!,1G0 mGnsualGS

3=: i¡l 10n a $ 299

4= é 3DG a I 499

5= i;; 500 a lii; 699

6= iíü 700 a 999

●7^ (í: 1000 a gA999

8= :iii20DD □ más

41 ¡ __Repqdificacic)n
del alquilar

ÜALDR

I ●’

\á- !\!o se aplica (vivienda
desocupada □ vivienda
colectiva)»

01= Cloaca sólo para esta
vivienda

02= Cloaca para esta y q-
tras viviendas

03= Tanque séptico solo
para esta vivienda

04= ToSo para esta y otras
viviendas

05= Pozo Negro Planchet
sólo para esta vivien
da»

06= PoNoFo para ésta y n-
tras viviendas

07= Pozo Negro Madera so
lo para esta vivienda

00= F,N«Mo para ésta y o-
tras viviendas

09= Otro tipo solo para
esta vivienda

10= Otro tipo para ésta y
otras viviendas

11= No tiene

Recodificación

del servicio sa

nitario»

42-43SESR
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Segmento Ceb- '
: sal

44-47 □001- (del i\!5 de Segménto
se proyecta el de P,
CA, DI, y BA» Es el

Distrito de enumer^
□ion Censal)»

SEGM'

■ ‘ ¡4B ● . Record Markm +

V.

' .;
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● f

PrnfGsi'ünQles, tccnicQs y personos en ocupaci£
nes nfineSo

Grupo Principal 0»

r- r!

Arquitectos., ingenieros y personas en ccupacipnes afines

000

001

002

003

004

005

00

Arquitectos c ingenieros arquitectoso

Agrimensores y topógrafos»

Ingenieros civiles»

Ingenieros electricistoso '

Ingenieros meconicoso

Ingenieros industriales, ingenieros químicos

● : r I ■;

inge-, o

nieros de minas»

Ingenieros agrónomos»

Otros ingenieros»

Dibujantes tecnicDS»

Técnicos no profesicnales rGlocinnadOs con trabajos de

ingeniería, electricidad, mecánica, metalurgia e indu£

tria»

006

007

008

009

K

Químicos, físicos, farmacólogos y personas en ocupaciones
afines»

010 Químicns»

011 Físicos y'otros especialistas en ciencias afines, geo

físicos, metereníngns, astrónomos, geólogos»

012 Bacteriólogos»

013 farmacólogos»

■ 014 ^Técóícos de’ldtióratórid bidlógióo»
015'^ tecnicás de'laboratorio ogronótfiico

Agrónomos, veterinarios., biólogos, naturalistas y personas

; ocupaciones..afines» , . t r

, 020 . Agrónomos y.;.fitopatólogos.» .. . .
021 ,Veterinarios ,

022 Zootécnicos

01
I

■■'T? ,

■ i X ‘

02 en

r '■
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Tecnicüs er □viculturn

TÉcnicns sn opiculturn, sericultura, silviculturn y

piscículturn *' . . ^

ainlogos y nnturolistus

Otros profEsionolés en ocupociones ofines

023

024

025

026

cirujoños y dentistas; paromédicos y personas enhédicDs,

ocupaciones afines; enfermeros y parteras

03

030 Médicos y cirujanos

031 Dentistas

032 Cptometras y ópticos

033 Frócticos nsteopotns, fisioteropeutas y electroterapeu

tOSo

034 Técnicos de rnriinlogín médica

035 Expertas en régimen dietético

036 Farmacéuticos

037 Homeópatas

038 Enfermeros y parteros profesionales

039 Otros enfermeros y porteros; otros paromédicos
\

Artistas, escritores, entretenedores; atletas, deportistas,

profesores de cultura física; personas en otros ocupaciones

afines a las de profesionales y técnicos^

Autores literarios, editores, periodistas, cronistas,

corresponsales, reporteros, comentorístos de radio y

televisión y otros personas en ocupaciones afines o

Pintores, escultores, caricaturistas, calígrafosi de

coradores, dibujantes comerciales, escenógrafos; com

positores, músicos, cantantes, directores de orquesta;

□4

040

041

personas én ocupaciones afines„ '
directores de danza y coreógrafos; direc-Bailarines,

tares de escena, actores, entretenedores; productores

042

de teatro, cine, radiodifusión y televisión; personas

en ocupaciones afineso
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Otros orti^tBs en ocupocinnes ofines o . ,

Atletas y deportistns; árbitros, .entrenadores;.toreros»

Especialistas en administrocion de personal y analis

tas de profesiones» .....

Traductores e interpretes; bibliotecorios, archivistas

de documentos públicos e históricos»

Asistentes sociales y otros personas en ocupaciones r¿

lacionados con el bienestar social» '

Fotógrafos técnicos, retratistas, operadores de cáma

ras filmodnras de cine y televisión»

□43

□44

□45

□46

' ^47

□48

Religiosos y personas en ocupaciones afines»

□5^

□51

□5

Sacerdotes, postores y miembros de ordenes religiosas»

□tros religiosos y personas en ocupaciones afines»

□6 Profesores y maestros»

□G^ Rectores, profesores y catedráticas .universitorios»;

Profesores de enseñanza medía, vd::ocianal y especia

lizada.

□61

*● t

□62 Maestras de enseñanza primaría'

Maestros de enseñanzo prpescolár

□64 Profesores ríe enseñanza especial

□65 Utrns profesores y maestras

□63

Matemáticos, estadísticos, economistas, contadoresj. sociólo

gos y personas en ocupaciones afines:

□?□

□71

□72

□7.

Matemáticos, actuarios y estadísticos

Economistas

Contadores públicos y privados

Sociólogos^, ’ sicólogos, antropólogos, historiadores,□73

arqueólogos y profesionales asimiladas

D74' □tros p'rcfE&iünnles en cienciaé matemáticas

□tros profEsionales'en ciencins SGciales y afines□75
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Abogados, -juGces y porsonos on ocupocionos: ofines

□aO " Abogbdos ^ ' ■

Mógíistrodos y jueces ’ ’

Jueces de pez, notorios y personas en otros ocupocio-

'● nes íegolcs '

□a

081

□82

’! '♦ ? ^ :

moquinístns y pilotos de marino, y p3^Oficióles de cubiertr

lotos, meconicos y noveg^intes de nviocion

□9 =»

cubierto y pilotos de novegocion moríti-090 Oficiales de

mn y fluviol

091 Oficióles moquinistos de novegocion mnrítimo y fluviol

Pilotos de avión092

093 Navegantes aéreos

094 Mecnnicris de vuelo

Gerentes, administradores y funcionarios de co-

. tegorío directivo o

Grupo Principol- 1:

odministrnciSn públicoEmpleados directivos de In

Funcionarios directores de instituciones nocionales y

10

100

miembros de lo Asombleo Legislativo'

Funcionarios directores de instituciones regionoles o101

provinciales

Funcinnorins directores ’de instituciones' municipnle's

cantonales, distritales o de locolitiodes

Directores y gerentes en el comercio por mayor y por menor

Directores y gerentes en el comercio ol por mayor

Directores y gerentes en el comercio al por menor

□tros directores, gerentes y propietarios administradores

Directores, subdirectores, pererites., suliner^ntes y

.administradores generales , . . ... .

Directores, subdirectores, gerentes, subgerentes y

administradores de minas

102

o

11

110

111

12

120

121
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gerentes, subgerentes y ónl-Directüres, subdirectores,

ministrndores de finonzns,.. seguros y bienes rgíces

122

Directores, subdirectores, gerentes, subgerentes y ori-
ministrndores de transporte y nlmacennmiento

Directores, subdirectores, gerdntes, ¿ubgerentes y óü-
ministradnres de ccmunicnciones y servicios públicos

gerentes, subgerentes y ad-

123

124

Directores, sübdirectores,

ministrnclores de fabricas

subdirectores, gerentes, subgeren'^es y nd-

125

126 Directores,

ministradores.de empresas de servicio, hotelesj restau

rnntes, cafés, pensiones, cnsns de huespedes -

127 Directores, subdirectores, gerentesj subgerentes y ad-
' minietródores de otros

Grlipo Fríncipnl 2: Empleados de oficina, y. personas eh ocupaciones
afines o :;v x;:

agentes y empleados de lo ndministracion publ¿Funcionarios,20
.

en o

Funcionorins, agentes y empleados ríe In -administración
pública»

21 ● Tenedores pe..libros, cajeros, cobradores de cuentas y perso¬

nas en ocupaciones afines»

¿10* Ayudantes de cbhtndorés- '■ ' ●
211 Tenedoreo de libros

212* Cajeros y pagadores
213 Cobradores de cuentas

214 Otras personas en ocupaciones nfiné's

200

. ● r
● t

Mecanógrafos, taquígrafos, te?.etipistas y operadores de mó-22

quinas de oficino

220 Mecanógrafos y tnqúígrofos
●r.

221 Teletipistos

Operadores de maquinas perforadoras'db tarjetas y si-

miloros

222
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Oporodares de mSquinns CDpindnrns, dé repraduccíon y

mimeógrnfns

. OperndDre.G de atrns míquinns y unidades de equijios .ds ofici-

223

.23

: nn noCoGoüoqo .

r230 Dpqrndares d^,maquinns computndoras

Operadores de maquinas de contabilidad y calculndnros

Operadores de otras maquinas de oficina

231

. 232

despachadores y controladores en servicio de■ Inspectores

transporte

240- ' Inspectores, controladores de tránsito y. despachadores

de transporte aéreo, terrestre, marítimo y fluvialo
Jefes de estación de ferrocarril

Inspectores, controladores y dcspachariores de..comuni-

j

241

' 242

caciones

Otras personas en ocupociones afines

Carteros, mensajeros y personas en ocupaciones afines

250

251

252

253

243

25

Carteros

ísensa jeras

Clasificadores de correspondencia en oficinas de correo

□tras personus en ucupocionGs afines

Telefonistas, telegrafistas y otros operadores en telecomu

nicaciones o

260 Telefonistas

261 Telegrafistas

262 Operadores de equipos de radiocomunicaciones, radiote

legrafistas y radiotelefonistas '

26

Otros oficinistos y personas en ocupaciones afines en servi

cios de transporte

27-1

271

27

Jefes de tren . - -i. ", -

Cobradores de pasajes en buses, trenes-y otros medios

de transporte
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Otros oficinistns y persnnns en ncupnciones nfifios

Emnlendns clmncGnistns y proveedores de mnterial de

oficina

Empleados recepcinnistas o de información aí público

Empleados en servicios de transporte

Empleados en servicios boncarios y financieros

Empleadas de biblioteca y archiva

Empleados en expendios de billetes de teatro, espec

táculos, lotería, pasajes y otros boletos

Otros empleados de oficina y personas en ocupaciones

afines

20

28G

281

202

203

204

205

206

Grupo Principal 3; Comerciantes, vendedores y personas en ocupoci£

nes afines

30 Comerciantes-propietarins en el comercio por mayor y en el

comercio por menoro

300 Comerbiantes propietarios'de com2rcir al por mayor

301- Comerciantes propietarios de comercio pl,por .menor

Dependientes de tiendas y vendedores'ambulantes

310

31

Wendedores, dependientes de tiendas y demostradores

Wenderiores de periódicos, lotería y revistes

Uendedores ambulantes y solicitant'es'de pedidos

Wendedores de comestibles en las calles

311

312

313

Uiajantes comerciales y representantes en el comercio por32

m¡ .''f r

320 Agentes viajeros; viajantes de comercio

Representantes de fabricas n instituciones comerciales321

33 □tros vendedores, agentes y personas en ocupaciones afines

330

331

332

Agentes y corredores de seguros

.igentes y corredores ●’.e bienes raíces

¿.gentes y corre'dores de acciones, bo.nos y otros títu

los bursátiles
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SubrjstndDres, RemctnclorGS y peritos evolundores

Comisionistos y consignntorios

333

334

335 Agentes de servicios de nduono

Agentes de servicios de tronsporte, comunicociones,

● ■ irhudonzn y nlrribcenomiÉínto

Agentes de servicios de turismo

Agentes de publiciriod y gestores de ónuncios

Compradores, agentes de compras y otras personas en

ocupaciones ofines

336

337

338

339

Grupo Principal 4; Agricultores, gannderos, pescndores, cnzodores,

trabojndores forestales y personas en ocupocio-

nes afines

Jefes, odministradores de explotaciones agropecuorins

400 Jefes, administradores de explotaciones agropecuarias

40

Agricultores-prapietnriDS, en genernl, y especializados
410

41

Agricultores propietarios, orrendotnrios, colonos y

precaristas

411 Criodores de ganndo

412 Avicultores

413 Apicultores

414 Horticultores

415 FÍoricultore&, jardineros

416 Arboricultores y fruticultores

417 Otros agricultores

Trabajadores agropecunrios y otros trnhajodores en la agri-

culturoo

420

421

42

Trabajadores ngropecunrins

Operadores de maquinaria, tractores y otros' vehículos

agrícolas

Trabajadores en invernaderos, huertos,' jordines, alma

cigos, semilleros, compos de recreo y deportes

X *

422
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423 TrobGjndorGS ngrícolns en hatos

424 Otros trnbnjndorcs en lo ngricültürn y'In gnnnderÍQ,

s y personos en ocupocionés ñfinesvaqueros, postare

Gcupotíioneg nfines _

Pescndores y personas ep pcupocipnes relncionodos con

, lo crío,,y, cuicjodp de p.eces y Ins.que pertenecen n tri-

..... pulaciones de bnrcos. de pesen ..

431 Dtrns personos en ocupnciones nfines

44 Cozndores, tromperos y persones en ocupaciones nfines

-' 440 ' Cdzodores, tromperos y pGrsonos . en: □cúpocipiies ofines

43 F^escpdpres y personr

430

s en

Trobojodores fnredtnles, modereros, coucheros y personos

Dcupociones ofines

450

j-i ■

en- 45

Trobojodores forestales, tnlodores, hacheros, leñodo-

^res, caucherdsj í corbonerds y personas en uocupocionéS

ofines

"● Grupo Frincipol’ 5; Gonductores de medios de transporte y personas

en ncupociones nfines

Choferes, correteros,' cocherós y otros conductores de vehí-
CUlOSo

500

502

50

Choferes de toxio, cemiones, camionétds y autobuses

boyeros y conductores de animales de cargaCocheros,

Otros conductores de vehículos de transporte

Maquinistas y fogónerds dé locomotorns

510

51

Maquinistas y fogoneros de locomotoras

Marineros, Ipncheros y boteros .de..navegación marítimo y flu

vial»

520 Marineros, lancheros y boteros

Máqúinistws, fogoneros y engrasadores de barcas

Otras personas en de aaciones nfines

52

521

522
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53. Opcrodares de equipos de señóles de tránsito, guardofrenos

y gusrdogujas

530 Operadores de torres de control de tráfico de aviones

en aeropuertos, puertos fluviales y marítimos, y de

estaciones ferroviarias ■

Guardafrenos de trenes y guardagujas; operadores de

esclusas y compuertas; otros personas- en ocupaciones

nfineá

531

Grupo Principal 6; Artesanos y operarios en ocupaciones relaciona

das con lo hilandería, la confección del vestu^
rio y calzado, la carpintería, la industria de

1g construcción y In mecánica«

Hilanderos, tejedores, tintoreros y personas en ocupaciones

afines

6DD Preparadores de fibras, cardadores y afines

.601 Hilanderos, devanadores y.tejedores que ?no ti-rabajon en

fábricas

602 Hilanderos, irevanndoras y tejedores que trobajan en

fábricas

603 Tejedores de punto o mono

604 Hlanqueodores, tintoreros, acabadores de productos tex

tiles y afines , ,

605 Tejedores de olfonbras y afines

606 Ajustadores de telares

607 Personas en ocupaciones relacionadas con la fabrica

ción de productos textiles y afines '

60

61 Sastres, modistas, peleteros y personas en ocupaciones afi

nes relacionadas con In confección de artículos a base de

tela, cuero y materiales análogos»

610

611

Sastres en fábricas

Sastres no en fábricas
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612 Modistas, costureros y bordadoras

613 Diseñadores y cortadores"

614 Camiseros

615' Sombrereros y' güanterri's

616 Tapiceros, peleterosv colchoneros, pórogüerós y afines

' Zopoteros, zapateros réparndores, talabarteros, y personas

en ocupaciones afines reracidnddná con la ● conf ecdon de pro

ductos de cuero ' ● . ' ■

62G Zapateros y remenderos ■:

621 Cortadoras, Normaros y otrns personas-ocupados en lo

producción fabril de cnlzodo, '

622 Talobarteros y afines .

□tras personas en ocupaciones relncionodos con la con

fección de artículos de cuero^ excepto calzodo, guon-
tes y prendas de vestir

^ 62 ■ -

623

63 Carpinteros,' ébánistns, toneleros y personas en ocupaciones

afines

63D Carpinteros y ensambladores de pisos

Ebonistos, torneros, fresatíores, cepilladores de la

madero y afines'

632 Operarios en lo fobricoción-dB' muebles y enseres de

madera ● . '

Otros artesanos y operarios de In 'fnndera

631

í

633-

Albañiles, enloririlindares, colncndores de' vidrios y perso

nas en ocupaciones afines

Albañiles, enladrillndores, enlosadores, revocadores

y acabadores en hormigón y cemento

Estucadores, enlucidores y yeseros

Entejodores y techadores

Empapeladores y colocadores de vidria

Otros artesanos y af j.nes

64

64

£41

642

643

644
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Pintores y empnpelouorEO

Pintores de ovisos y rótulos

Pintores de lo construcción y el montenimientn

Otros pintares y ofines

65

650

651

652
,s

Pontoneros, montodores de tuberins, remachadores, lotoneros,
montadores de estructuros metálicas y soldadores

660

66

f **

Fontaneros, plomeros,' hojaloteros, coldereros y otros
trobojos de metal en laminapersonas en

Remachadores y armadores de estructuras metálicos y661

construcciones navales

Soldadores o mano, o maquino, orco o soplete; oxicor-

en

662

tndores

Otras personas en ocupaciones nfinds663

Electricistas, eletítronistos y personns en ocupaciones afi-
de instolaciones transmisores de rodio y te-

rié proyectores cinemótoqro-

67

nes, operarios

levisión; de equipas de sonido y

ficos*

670 Electricistas

Recorredores y reparadores de’ líneas de telefonos, te

légrafos, fuerzo Eléctrico y telecomunicaciones; ins-
’ taladores de teléfonos y telégrafos

Reparadores de receptores de radio, televisión, refri-
geradnrcs y otros npnrntoo eléctricas de uso doméstico

Operarios en In reparación de equipo electrónico

Instnlodores y mecónicos de equipos:eléctricos

671

672

673

674

675 Operarios de -equipos y nparntos en estaciones de radio

y televisión

Operadores dé equipo dé sonido y de proyección cinema-
tegráfica

□tros eléctricistos y afines

676

677
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MecaniEDS ajustüdores-niDntndarGS y rspnradüres de mcquino-

no* eÍGctricn, vehícüloa, aperádoreQ'de méquinos herra

mientas y personas en ücu['ocÍGnés afines o Opérorios de má

quinas fijas de producción de enerQÍa eléctrica, de máqui

nas de construcción e'instblociones similares y personas en

ocupaciones afines. ^

680 Ajustadores, montadores e instaladores de maquinaria

601 Mecánicos y reparadores de automáx/lles, .aüt-bb.úsesi-

camiones, y motocicletas

682 Mecánicos y reparadores de aeronaves, locomotoras y

vagones de ferrocarril

603 Mecánicos y repararlores de maquinaria agrícola e in

dustrial; ajustadores-operarios de máquinas herramieji

tas, tornos, fresadoras, pulidoras, esmeriladoras,ce

pilladoras, taladradoras, limadoras y máquinas simi-
lareso

604 Mecánicos y reparadores de máquinas de .escribir, cal

culadoras, registradoras; cerrajeros y armeros

605 Operarios de máquinas fijos de producción de energía

eióctririo, de máquinas de construcción é instalacio

nes similares y personas en ocupaciones afines

60G‘ btras personas en ocupaciones relacionadas con las an

teriores.

68
\ .

rin

í '

Relojeros y mecánicos de aparatos de precisión y personas

en ocupaciones afines; joyeros y orfebres

690

69

Relojeros

691 . Mecánicos de instrumentos ópticos

Mecánicos de prótesis dental, u ortopédicos

693 Mecánicos y mnntní.lores de aparatos e instrumentos de

precisión z ● >

Mecánicos reparadores de aparatos y equipos fotográfi
cos

694
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CXtro^ niEcanicon de rporatos ds prEcioion y pErsonoB
□cupDcionGs nfinGs

696

695
En

JoyEros, orfpbrES, plntcros, grnbnrlorEB cJe joyos y ob-

. jEtpSj. de metol pre.cipsps, y ●□t,ros ortGsanos y operarios

en DCupRcioncs nfines , : ¡

Grupo Principal 7; Otros artesanos y operorios

Artesanos y operarios de las artes gráficns y personas en70

ocupaciones afines»

700 Tipogrofos, cajistas, linotipistas, monatipistas, ele£
trotipistas y estereotipistns

Operadores de prensas de impresión y litógrafos

.Trabajadores de imprenta y fntogrohedores

Encuadernadores y empastadores

Reveladores y reproductores de películas fotográficas

Otras personas en □cupociones relocionadas con las nr

tes gráficos

701

702

703

704

705

Mineros, canteros y personas en acupocipnes afines

710

71

Mineros, opurodores de minerol y personas en ocupa

ciones auxilinres, en yacimientos metalíferos y de
minerales sólidos no metalíferos -

Canteros y npurntíorES de mineral on conteras

Ferfnrsdnres de pozos petrolíferos u otros

Personas en ocupaciones de extracción de otros minera

les líquidos, semilíquidns o gases naturales

Personas en otros ocupociones de extracción de otros

minernles sólidos no metalíferos

711

712

713

714

Fundidores, laminadores,, herreros, forjadores y otras per

sonas en ocupaciones afines .

720

721

72

Fundidores en hornos

Moldeadores
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722 Templadores, herreros, forjadores rnp.rtillpdores

723 Laminadores, estirniJores de metal y afines

724 Galvanizadores, y operarios en nalvanoplastia y elec-

trnplastia	

725 Dtros operarios, en la industria metálica

Ceramistas, alfareros, vidrierüs y:personas en ocupaciones

afines»

730

731

73

Ceramistas y. alfareros :V'

Artesanos y operarios de la industria del vidrio

Pintores y decoraiJores de vidrio y cerámica.

733 Artesanos y operarios en la fabricación:de productos

de arcilla, cemento- y productos similares

.734 .Horneros (arpilla, porcelana y vidrio)»

Artesanos y operorios en ocupaciones, relacionadas con

trabajos en piedra, marmol, □. granito

□tros artesanos y operarios en ocupaciones similares

732

735

736

Operarios en los industrias químicas, de la madera-y de la

fabricación del popel; operarios en la fabricación de artí

culos de papel y ..cartón.

Operarios en la industrig^-química ..

74

74D

741 .Operarios en In, industria dq la madera

742

743

Operarios en In fabricacián de papel

Operarios en In' fnbricacion de holsds y Sacos de papel,

cajos y empaques de cartón y otros artículos de papel

y cartón.

Operarios en lo_fabricgción de productos alimenticios y be

bidas,

750

75

Matarifes.,, carniccsrps, operarios qn mataderos en fri

goríficos; spln;?anerns, ahumadores y [^reparadores de

carnes y pescado; deshidratodores de alimentos y otras

personas cii ocupaciones afines»



^40-

AIMEXü m 1: OCUP

Molineros y npGrnrios de mnlino

PsnoríGros, postcloros, confiteros y'personas en la fa

bricación ~\E pastos alimenticios

C[uBseros, mantequilleros y otros personas en ocupacio-

nes relscionndos con lo fabricación de helados y pro

ductos ó base de leche ●.

Catadores de cafe

Seleccinnadores, mezcladores y tostadores de café y

■cacao

Operarios en lo fabricación y refinación de azúcar

757 ■ Operarios en la fabricocicn de vino, cervezd, bebidos

no-alcohólicas y hielo

751

752

753

754

755

756

Ciqarreros y otros operarios en la élahornción del tabaco

preparación del tabaco'

(elaboración manual de cigarros y cigarri-

76

Operarios en 1

Cigarreros

líos)o

Operarios y afines en' la manufactura dé productos del

760 f \

761

762

tabaco

Curtidores, desbastadores, nelléjéros y otros operarios en

tenería y preparnción' de pieles y cueros

770 Operarios en tenería y preparación de pieles y cuero

Otros operarios en la. fabricación de maquinaria, equipo elec

tronico y equipo de transporte

7Q0 Operarios en ocupaciones relacionados con lo fabrica

ción de maquinaria

7G"|| Operarios en ocupaciones relacionados con la fpbritía-
ción de equipo eléctrico

782 Operarios en ocupaciones relacionarins con lo fabrica

ción (ie equiriüs 'ríe transporte

77

78

Operarios en el proceso de producción y en ocupaciones afi

nes

79

rioCsOvOoQo
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Operarios en ocupaciones relacionadas con el proceso

i... de fabricación □ reparación ¿e instrumentos musicales

Operarios- en ocupaciQnesjrelaciqna.das oon el proceso
de fabricación de artículos de fibras vegetales

Operarios en ocupaciones relacionadas con eí proceso
de fabricación de artículos de caucho o de materia

plástico

●Operarios en ocupaciones relacionados con el proceso
de fabricación de artículos de pulpa de madera

Operarios en ocupaciones relacionadas con 1q deseca

ción de animales (Taxidermistas); la fabricación de

juguetes; fósforos y fuegos artificiales; lópices y
tizas; productos de corcho; botones; candelas o velas;

redes paro pelo y pelucas

Operarios en ocupaciones relacionadas con el proceso

de fabricación de estenciles, películas y pápeles fo-

■gráficos, abrosivos, alquitj?anados y asfaltados.

796 -'áperarios en otilas ocupaciones relacionadas con la fa

bricación de artículos no eSpecíficOdoSo

790

791

792

.793

794

795

Grupo Principal 8; Obreros y jornaleros 'n¿Coe»aogo'

Obreros y jornaleros en minas y canteras

ado

80

Obreros y jornaleros en yacimientos de minerales meta-

líferoso

dbrerqs y~jornaleros en conteras

Obreros y jórnoleros en yacimientos de otros minerales

sólidos no metalíferos

Obreros y jornaleros en pozos petrolíferos, extracción

de otros minerales líquidos, semilíquídos o gosesrna
turales

Otros Obreros y jornoleros en la explotación de minas

y canteras» ● -

301

802

803

804
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81' Obreroa y Jornaleros etf In industria de la construcciono

610 ■ Obreros y jornaleros en la actividad de la construcción

Estibadores, empacadores y otros trabajadores en la manipu

lación o almacenamiento de carga, mercnncins y materiales„

820 Estibadores

821. Cargadores y motocargueros

822 Empacadores, embaladores, marcadores y etiqüetadores

823 , Obreros y jornaleros en ocupaciones relacionadas con

el almacenamiento

824 Envasadores y embotelladores de productos manufactura

dos y de bebidas

825 Otros obreros y jornaleros en ocupaciones de manipu

lación de carga

82

.i.

□tros obreros -y jornaleros noCoe<,o,,go

830

83

Obreros y jornaleros en ocupaciones relacionadas con

los servicios, de distribución de gas, alumbrado y e-

nergía eléctrica

Obreros y jornaleros en ocupaciones relacionadas can

el ,ahastccim-iento de agua y servicios sanitarios

Obreros y jornaleros en ocupaciones relocionadas con

servicios de garage, lavado, lubricación y estaciono-

miento de automóviles

Obreros y jornaleros en servicias públicos (limpiez

de calles y lugares públicos, etc»)o

Otros obreros y jornaleros no especificados.

831

832

833 a

834

Grupo P^rincipal 9; Trabajadores. en servicios personales y en ocu

paciones afines.

Trabajadores en servicios de proteccioa

900

901

90

Gomberns

Policías, detectives y otros funcionarios que velan

por el cumplimiento de las leyes
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971 Azafatos y camarGros de avian

972 Guías

973 Fotógrafos ambulantes

974 Otros trabajadores de los servicios
y

Grupo PrinciHál'X: Peí’sonos en ocupaciofies no identif icables o no

. ● declaradas, y otras personas noCoGoOogo

Personas que deólaran ocupaciones no identificables»

Persdnas que no'declaran ocupación alguna»

Personas que declaran ocupaciones no identificables □

que no declaran ocupación alguna

Personas que' buscan su primer empleo»

Personas que buscan su primer empleo»

XO

998

YO

999
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Gran División 1: Agricultura, caza, silvicultura y pesca»

111D Producción agropecuaria

1120 Seryisios .agrícolas

1,130 ,tj;Caza. ordinaria y mediante trampas,, y. repoblación, de anima
les o

1210 Silvicultura

1220 Extracción^de madei^p

1301

r: , J.

■■ I

Pesca de altura y costera

1302 Pesca, noG»po ,¡

, V

Gran División 2: Explotación de minas y canterr.^»

2100 Explotación de minas de carbón ’ í ' . . ’

2200 Producción de petróleó y gas natural

2301 Extracción de mineral de hierro

2302 Extracción de minernles. no ferros.ps

2901 Extracción do piedra, arcilla y arena ^ '■

2902 Extracción: de minernles/para lo fabricación .de-aboríos y ^dla-

●tiornción'de productos -guímicos ● - ' ' ■: 'C

2903 Explotación de minas' de sal

29Ü9 ExtrnCcióh de minerales, noOof!»

● I

. ?■

s- f

Gran División 3; Industrias jnanufactureros .

3111 Matanza de ganada y preparación y conservación, de carne

●3t12 Fabricación de productos lóeteos: ● r ' ●; :--v ●● ■; ;. r '

3113 Envasado y conservación de frutas y legumbres

3114 Elaboración de pescado^ crustáceos y otros .productos marinos

3115 Fobridación de nceibes y .grasas- vegetales: y/animales
3116 Productos de molinerín

3117 FabricBción de prqducto.s de panadería

3118 Fabricas y refinerías de azúenr.
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Fnhricación de cncaa, chccnlste y artículos de confitería

Elaborocion de productos alimenticios diversos '

Elaboración de alimentos prepjarndos paro animales

3119

3121

3122

3131 Destilación, rectificación y mezcla de bebidos espirituosas

3132 Industrias vinícolas

3133 Bebidas malteodas y malta

3134 Industrias de bebidas no alcohólicas y aguas gaseosas

3140 Industria del tabaco

3211 Hilado, tejido y acabado de textiles

3212 Artículos confeccionados de materiales textiles, excepta preri

das de vestir " ■ ● - -

3213 Fabricas de tejidos de punto

3214 Fabricoción de tapices y alfombras

3215 Cordelería

3219 Fabricación de textiles,

3220 Fabricación de prendos de vestir, excepto calzado

3231 Curtidurías y talleres de acabado

3232' Industria de la preporoción y teñido de pieles

3233 Fabricación de productos dé.cuero y sucedáneos de cueras

excepto el calzado y otros prendas de vestir

3240 Fabricación de calzado, excepto el de caucho, vulcanizado o

moldeado de plástico

n o G a p o

talleres de acepilladura y otros talléres- para3311 Aserraderos.,

trabajar la madero

Fobricación de envases de modero y de cañó y artículos me-3312

nudos de caña ●

3319 Fabricación de productos de modera y de córcho, :noeop¿

3320 Fóbricnción de muebles y accesorios, excepto lós::que son'

principalmente metálicos < '

3411 Fabricación de pulpo de madera, papel y cartón'

3412 Fabricación de envases y cajas de papel y cartón

3419 Fabricación de artículos de pulpo, popel y cartón, noB.p»
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342D ImprGntns, editorinlGS e industries conexas

3511 Fabricación de sustancias químicas industriales básicas, ex

cepto abonoso

3512 Fabricación rJe abonos y {ilnguicides

.3513 Fabricación de resinas sintéticos, msterios plásticas y fi

bras artificiales, excepto el vidrio

3521. Fabricación de pinturas, barnices y laces

3522 . Fabricación de productos farmacéuticos y medicamentos

3523 Fabricación de jabones y preparados de limpieza, perfumes,

cosméticos y otros productos de tocador

3529, Fabricación de productos químicos, n«e,po

3530 Refinerías de petróleo

3540, Fabricación de productos iliversos derivados del petróleo y

del carbón

3551 Industrio.s de llantas y cámaras

3559 Fabricación de productos :!o caucho, Ooe.n,

3560 Fabricación de productos plásticos, hoGoPo ' '

3610 Fabricación de ghjetop. dC; herró,.‘loza y poT.celann

3620 Fabricación ● de vidrio y productos; de vidrio. . ● ,

3691 Fabricación de productos de arcillo para construcción

3692 Fabricación de cemento, col y yeso

- ● 3.699;... Fabricaciióh.de.rproduetos mineroles no metáli.cos,. n.BoPo . :

3710 Industrias bnsicas-de hierro y acero

"3720 Inrlústrias bnsicns de metales rio ferrosos

3811 Fabricación de cuchillería, herramientas manuales y ortícu-

los generales i.!e ferretería

3812 Fabricación'dé muebles y'□ccesorlns principalmente metálicos

3813 Fabricación de. productos mGtáricds 'estructuráles

3819 rubricación''de productos metálicos, n,eop¿, e>ÍDBptuahdd'

maquinaria y equipo ^

3821 Construcción de motores y turbinas

, i

\ * ● A
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, *

ConstrucciDn de mnquinorin y equipe pero In sgriculturn

3823 Construcción de moquinorin pnr^

modero

3.824 Construcción üe moquinorio y equipo especióles poro los

industrins,

3822

trobojor lo metoles y lo '

excepto lo moquinorio poro trohnjor los metoles

y lo modero

Construcción de móquinns de oficinoi colculo y contobilitind3825

3829 Construcción de moquinorio y equipo, noSop», exceptuondn'lo
r -

moquinorio eléctrico

Construcción de maquines y oporotos industriolás eléctricos3831

3832 Construcción de equipos y oporotos de rodio, de televisión

y üe comunicociones

3833 Construcción de oporotos y accesorios eléctricos de uso do

méstico

3839 Construcción de oparorotos y suministros eléctricos., noe.p.

Construcciones novales y repornciones de horcos3841

3842 Construcción de equipo ferroviario

3843 Fobricoción de vehículos outomóviles

3844 Fobricoción de motocicletos y bicicletas

3845 Fabricncinn de oeronoves

3849 Construcción de moteriol de transporte,

3881

n ó o p o

F-nhricnción iJe equipo profesional y científico e instrumen¬

tos de medida y de control,

3852 Fabricación de oparotos fotogróficos e ,instrumentos de qp-

tiCOo

3853 Fobricoción de relojes

no6*p.

3901 Fabricoción üe joyas y artículos conexos .

3902 Fabricoción de instrumentos i1e músico

3903 Fabricación de nrtíqulos de deporte y atletismo,

3909 Industrias mahufacturcras, noOop» aft. :
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AIMEXD IMS 2; RAMA

Gran División 4; Electricidari, gas y agua
● :

4101 Luz y fuerza eléctricn

4102 PraducciAn y distribucinn do gas

4103 Suministra de vapor y agua caliente

*■ ●42Ó0 ■ -Obras hidrou-libás y suniinistro du- ogün: : ‘

i :;

Gran División 5; Construcción

5000 Construcción

Gran División 6; Comercio al por mayor y al por menor y restauran

tes y hoteleso

6100 Comercio al por mayor

6200 . Comercio al por menor

6310 Restaurantes, cafés, , y otros- establecimientos que qxpeqden

comidas y bebidas,. . , ● . . ,

6320 Hoteles, casas de huespedes, campamentos y otros lugares de

● .. g.lojomiento ... . ■ r

f

Gran División?; Jrapsportes, almocenamiento y comunicaciones^

7111 Transporte ferroviario

7112 transporté urbano, suburbano e interurbano de''pasajeros

por corretera , . . ..

7113 Otros servicios terrestres de transporte de pasajeros

7114 Transporte de carga por carretera

7115 Transportes por oleoductos o gasodubt’os ,'

7116 Servicios rbíacionados; con - el transporte ^terrestre'

● 7121 Transporte ac'cnniDO O'' de; cabotaje ■ . ;;P ¡

7122 Transporte por vias de navegación interior i

7123 jcrvicins relacionados con el tmnsport.e por-aguo.

7131 Empresas de transporte aéreo

7132 .Servicios reldciorindós con el: transportH aéreo .

! r ●
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ANEXO IMS 2: RAMA

7191 Servicios relncionodns con el transporte

7192 Depósitos y olmocennmiento

72D0 Comunicocinnes

Gron División B; EstoblBcimiontos finoncieros, seguros, bienes in

muebles y servicios prestados a los empresas*

0101 Instituciones munetnrios

8102 Otros establecimientos financieros

8103 Servicios financieros

8200 Seguros

0310 Bienes inmuebles-

8321 Servicios jurídicos .

Servicios de contabilidad, auditoría y teneduría ríe libros

Servicios de elaboración de Jatos y de' tnbúlacion '

0322

8323

0324 Servicios técnicos y arquitectónicos

0325 Servicios de publicidad
.i.”

exceptuando el0329 Servicios presttodos o las empresas, noeopo,

alquiler y arrendamiento de maquinaria

0330 Alquiler y arrendamiento de moquinarin y equino.'

Grbn División 9; Servicios cnmunales, qociales y- personales - ■ -

9100 /-idministrncinn pública y defensa

9200 Servicios de saneai]nientn y similares ,

9310 Instrucción'pública ;

9320 Instittitüs de invcstigacinnes y científicos' . .

9331 Servicios médicos y Odontológicos'y'otrosrservicips de sa

nidad ' ● ● ’ : ■ -

9332 Servicios de vet'érinai’iQ A

9340 Instituciones de asistencia social ' ●

9350 /Asociaciones comerbinlesi orofeslonalés, y'laborales

V ●
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□rgnnizQpianes rcligioscs

Servicios sncioles \j servicios comunoles conexos,

Producción de poli culos cinemntn'gróf icos

Distribución y exhibición de películas cinematográficos

Emisiones de radio y televisión

Productores teatrales y servicios de esparcimiento

Autores, compositores y otros artistas independientes,

Bibliotecas, múseos, jardines botánicos y zoológicos y otros

servicios culturóles,

Servicios de diversión y esparcimiento.

9391

9399 n o e o p o

9411

9412

9413

9414

9415

9420

n o e o p o

n o e o p o

9490 n o e o p o

Reparación de calzado y otros artículos de cuero

Talleres de reparociones eléctricas

Reparación de automóviles y motDciclet0S

Reparación, de relojes y joyos

Otros servicios de reparación, noGop»

Lavanderías y servicios de lavandería; estaiblecimientos de

limpieza y teñido

Servi.cins domésticos

r eluquerías y salones de belleza

Estudios fotogróficos, incluida In fotografío comercial

S er V ic i os ,p er so na 1 es ,

Organizaciones internacionales y otros organismos extrate

rritoriales „ ,

9511

9512

9513

9514

9519

9520

9530

9591

9592

9599 n o G o p o

9600

Gran División O; Actividades no bien especificados

9999 Actividades no bien especificadas»
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AIMEXO IMS 3: Provincia, Cantón, Distrito» (Col» 52-56)

DISTRITOCANTONPROVINCIA

01 Carmen ..

02 Merced. .

03 Hospital . ,

04 Catedral

...05 Zapote

06 San Francisco de Dos Ríos

07 La.Uruca

, 08.Mota Redonda

09 Las Pavas

10 Hatillo

11 Son Sebastián

1 Son José 01 Central

01 Escazú

02 San Antonio

03 ñon Rafael

02 Escazú

i. 'J

● ('■

01 Desamparados

02 San MiQueí ‘
.. N . ● ● ●

' ' ü’3 San Juan de Dios

^ 04 San Ráfaei ’

. 05: San; Antonio ..

06 Frailes ● .d.

07 í atnrrá

08 San Cristóbal.

09 .Rosario

10 Damas

11 San Rafael Ahajo

□3 Desamparados

01 Santiago

02 Mercedes Sur

03 Barbacoas

04 Puriscnl
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ANEXO IMO 3

DISTRITO- . CANTONPROWINCIA ..

1 Snn José 04 Puriscnl □4 Grifo Alto

05 Son Rafael

06 Candelarita

07 Desamparaditns

00 San Antonio

Ü5 Tnrrazú 01 San Marcos

02 San Lorenzo

03 San Carlos

06 Aserrí 01 i\serrí

02 Tarbaca

03 Vuelta de Jorco

04 San Gabriel

05 La Legua

06 Monterrey

07 Mora 01 Villa Colón

02 Guayaba

03 Tnbarcia

04 Piedras Negras

05 Picagres

08 Goicoechea 01 Guadalupe

02 Son Francisco

03 Calle Blancos

04 El Carmen

‘ 05 Ipís

06 Rancho Redondo
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Ai\)EXO NS3

DISTRITOCANTONPROUINCIA

01 Santa Ana

02 Salitral

03 Pazos

04 La Uruca

05 Piedades

06 Srasil

1 Son José 09 Santa Ana

01 Alnjuelitn

02 San Josecito

03 San Antonio

04 Concepcinn

05 San Felipe

10 Alajuelita

01 San Isidro

02 San Rofael

03 Jesús

04 Patnlillo

11 Coronado

01 San Ignacio

02 Guaitil

03 Palmichal

04 Cangrejal

05 Sabanilla

12 Acoste

01 San Juon

02 Cinco Esquinas

03 Anselmo Llórente

13 Tibás

01 San Uicente

□2 San Jerónimo

03 Trinidad

14 Moravia
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ANEXD IMS 3

PROUINCIA CAWTOÍM DISTRITO

1 San Jase 15 Montes de Oco 01 Son Pedro

02 aohnnillo

03 Mercedes

Q4.Son Rnfnel

16 Turrubores 01 Sen Pablo

02 Son Pedro

03 San Junn de Moto

04 Son Luis

01 Sonto Mario

02 El Jardín

03 Copey

17 Dota

01 Curridahot

02 Granadilla

03 Sánchez

04 Tirroses

● 10 Curridahot

19 Pérez Zeleüén 0.1 San Isidro de El General

02 El General Viejo

03 Daniel Flores

04 Riv/as

05 San Pedro

06 l latanares

07 Pejihnye

08 Cajón

2D León Cortés 01 San Pablo

02 San Andrés

03 Llano Bonito
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AÍ\IEXD m 3

. DIGTRITÜCAIMTÜIMrRDUIWCIA

20 León Cortes 04 Son Isidro

05 Sonto Cruz

1 Son José

.!. .i

01 Alojuelo

02 Son José

03- Corrizol

04 Snn Antonio

05 Sontingo Oeste (Lo Guá-
cimo)o

06 Son Isidro

07 .Sobonillo

□8 Son Rofoel

09 Río Segundo (Sontingo
Este),

10 Desomporodos

"l’l Turrúcores

12 Tombor

13 Lo Corita

14 Soropiquí

01 Centro!2 Alojuelo =

01 Son Ramón

02 Santiago

03 Son Juan

04 Piedodes Norte

05 Piedodes Sur

06 San Rafael

07 Son Isidro

08 Los Angeles

09 Alforn

10 l/nlio

11 Cnncepcinn

12 Zapata1

13 Peñas Blancas

02 San Ramón
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AWEXD m 3

DISTRITOPRDV/INCIA CANTON

01 Grecia

02 San Isidro

03 San José

□4 San Roque

□5 Tocares

OG Río Cuarto

07 Puente de Piedra

Oa Bolívar

03 Grecia2 Alajuelo

01 San Mateo04 San Mateo

02 Desmonte

03 Jesús María

01 Atenas

02 Jesús

03 Mercedes

04 San Isidro

05 Concepción

06 Gn,n José

07 Santa Eulalia

05 Atenas

01 Naranjo

02 San Miguel

03 San José

04 Cirrí Sur

05 San Jerónimo

06 San Juan

07 Rosario

06 Naranjo

07 r^almares 01 Palmares

02 Zaragoza
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ANEXO NQ 3

DISTRITO . iChNTDNAI

■ 03: aüénos Aires

04 Santiegn

05 CnndGlnritn

06 EsquipulGS

07 La Granja

07 Palmares2 Alajusla

01 San Pedro

02 San Ounn

03 San Rafael

04- CE^rrillos

05 Snbnna Redonda

06 Pbás

01 Drotina

02 Kástote

03 Hacienda Uieja

04 Coyolar

05 Lq Ceiba

09 Orotina

01 Ciudad Liuesada

02 Florencia

03 Suena Uista

04 Aguas Zarcas

05 Uenecin

10 San Carlas

06 Pital

07 Lo Fortuna

08 La Tigra

09 La Palmera

10 Uenado

11 Cutris



i
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ANEXO m 3

PROUINClA ●.CANTON DISG ITP

2 Alajuela : - 11. A'lf aro Ruiz ● ; - 01 'Zarcero

02 Laguna
03 Tapezco
□4 Guadalupe
05 Palmira

06 Zapote

01 Sarchí Norte
02 Sarchí Sur

03 Toro Amarillo

04 San Pedro

05 Rodríguez "San Juan"

12 Valverde l/ega

13 Upala 01 Upala
02 Aguas Claras
03 San José

04 Bijagua
05 Delicias

06 Dos Ríos

14 Los Chiles 01 Los Chiles

02 Gano Negro
03 El Amparo
04 San Jorge

15 Guatusa 01 San Rafael

02 Buena l/ista

. 03 -Cote

Olj Central3 Cartago 01 Parte Oriental

02 Parte Occidental
03 Carmen

04 San Nicolás

05 San Francisca

06 Guadalupe
07 Corralillo

08 Tierra Blanca
09 Dulce Nombre

10 Llano Grande
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AIMEXG NO 3

DISTRITO.CANTONPROUINCIAi’ =

01 PoraísD

02 Santisgn

03 Orosí

04 Cochí

0.2 Pí?.raísa3 Cartago

Oí Tres Rías

02 San Diegn

03 San Juan

04 San Rafael

'05 Concepción

06 Dulce Ncmtare

07 San Ramón

08 Río Azul

03 La Union

- L.

01 Juan Uiñas

02 Tucurrique

03 Pejibaye

04 Jiménez

01 Turrialba

02 La Suiza

03 Peralta

04 Sonta Cruz

05 Santo Teresita

06 Pavones

07 Tuis

08 Tayutic

09 Santa Raso

05 Turrialba

\ .

i .

● i

01 Pacayns

02 Cervantes

03 Capillaries

06 Alvorado
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Al\!EXD m 3

DISTRITOCANTONFRO\/INCIA

.01 San Rafael

02 Cat

03 Potrero Cerrado

04 CipreCGs

05 Santa Rosa

07 Oreamuno3 Cartago .

01 Tejar

02 San Isidro

03 Tobosi

04 Santa Rosa

DB El Guorco

01 Heredia

02 HGrceries Norte

03 San Francisco

04 Ullon "Sarriol

05 Uara Blanca

4 Heredia 01 Central

II

01 Barva

02 Son Pedro

03 San Pablo

04 San Roque

05 Santa Lucía

06 San José de la Montaña

0.2, Barva

01 Santo Domingo

02 San Vicente

_. 03 San ^iiguGl Sur

04 Poracitn

05 Santo Tomás

06 Sonta Roso

07 Tures

oa Para

03 Santo Domingo ..
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ANEXO m 3o

rG
DISTRITOCANTONPROVINCIA

} *

01 Santa Bárbara. '

02 San Pedro

03 San Juan

04 Jesús

05 Santo Domingo

Ó4 Santo Bárbara4 Heredia

. .1..

05 San Rafael 01 San Rafael

02 San Josecito

03 Santiago

04 Los Angeles

05 Concepción

01 San Isidro

02 San José

03 Concepción

06 San Isidro

01 San Antonio

'02 La Rivera

03 La Asunción

07 Belén

01 San Joaquín

02 Barrantes

03 Llórente

08 Flores

01 San Pablo09 San Pablo

01 Puerto Viejo

02 La Virgen

03 Horquetas

10 Sarapiquí
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ANEXD ÍMQ 3 o

DISTRITGCAIMTÜIMPROWIPJCIA

□1 Liberin

‘ 02 Cañas Dulceb'

□3 Mayorga

04 IMacnscnln

● ' "j .
05 Cürubande

01 Central5 Guanacaste
'*1

02 IMicnya 01 (Micnya

02 La Mansión

03 San Antonia

04 'Quebrada Honda

05 Samara

: >

f-

n

03 Santa Cruz 01 Sonta Cruz

02 anisan

03 l/eintisiete de Abril

04 Tempate

05 Cartagena

A ●

Qf Sagaces

02 Lo Fortuna

03 Mogote

04 Sagaces
■’ ■ i‘.

05 Carrillo 01 Filndelfia

02 Polmira

03 Sordina!

04 Sclón

i. "

06 Cañas 01 Caños

07 Abnngarcs 01 Las Juntas

02 La sierro

*> r
.-T

r»
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ANEXO N5 3c

DISTRITOCANTONPROVINCIA

03 Son Juon

04 Colorado

07 Hbpngares5 Guonncoste

I

01 Tilornn

02 {-luGbrodn Grande

03 Tronodorc

04 Santa Rosa

05 Líbano

06 Tierras Morenas

00 Tilorón

01 Central □ Carmeno

02 Sonto Rito

03 Zapotol

04 San Pablo

05 Cerro Azul

06 Bejuco

09 Nandoyure

01. La Cruz

02 Santo Cecilia

03 La Garita

04 Santa Elena

10 La Cruz

01 Hüjnncha1.1 Hojoncha

01 Central 01 Puntarenns

02 Pitahaya

03 Chames

04 Lepnnto

05 Pqquero

06 Manzanillo

6 Puntarenns

r,

,3

07 Guocimol
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ANEXO m 3o

CANTON DISTRITOPROWINCIA	
.; ● 1 ) .

6 PuntcrenaG^ .. .0,1 Central ... -08 Bnrrarícg

09 Jocü

10 Monte Uerde

-i rit * ■

!

11 Isla del Coco

12 Cobnno

● 1

01 Esparta

02 San Juan Grande

03 Macocona

04 San Rafael

05 San Jerónimo

.02 Esparto

● r

01 Buenos Aires

. .02 Wolcon ;

03 Potrero Grande

; 04 Boruca

05 Las Pilos

06 Colinas

03 Buenos Aires

, 04 Montes de Oro 01 Mirnmnr

02 La Unión

03 San Isidro

■

} .

e-,

01 Puerto Cortes

02 Pslmor

03 Sierpe

' : 05 Osa

06 Agüirre 01 Liuepos

i > 02 Sovegrc

03 Noranjito

T.
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AIMEXO l\10 3.

PROUirílCTA ● CANTON DISTRITO ^

6 PuntnreWa's ' 07 Golfito 01 Gnlfito

02 Puerta Jiménez

03 Lo Cueste

04 Corredor

05 Guaycoro

01 San Uito

02 Sabolito

03 Agua Suena

04 Limoncito

08 Coto Brus

’ ■ -

01 Parrita09 Parrita

01 Limón7 Limón 01 Central

02 POCDDÍ 01 Guápiles

02 Giménez

03 Rita

04 Roxana

05 Cariari

06 Colorado

03 Siquirrea 01 Siquirres

.02 Facuarito

03 Florida

04 Germonia

05 El Cairo

01 Bribrí

02 Sixaola

03 Cahuita

04 Tolamanca
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ANEXO m 3.
r

DISTRITOCANTONPROVINCIA

7 Limun 01 Motina

Og.Batáan ;

ni.Carrandl

□5 Matina

■v
r'

*.5

01 Guáclmo

02 .Fcrcedes

nis f^ncciro' ÓBstG

04 Río Oiménez

06 Gunclino

5 ^

●● 5.'
f Vi I

r

.i

\

?

-●i*.

f.

=;

r.: -U/

í

\
; «.

●»

.

r-*'i

!
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